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AGOSTO 02 DE 2021. En virtud del recibido de comunicación del apoderado judicial 

de la parte demandada en el proceso de fijación de cuota de alimentos y regulación 

de visitas No. 2019-257, mediante la que interpone recurso de reposición contra el 

auto de 27 de julio de 2021 publicado en estado No. 042 del día 28 siguiente y 

atendiendo que no ha iniciado a correr el término publicado en la fecha para el 

traslado de las excepciones de mérito propuestas con la contestación de la 

demanda, se anula la anotación publicada en la lista de traslados del artículo 110 

del C.G.P., expresamente para el proceso en mención. 
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